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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda 

de Permiso de Salida del País, que fue subsanada dentro del término legal. 

Sírvase proveer. 

 

Cali, 2 de junio de 2022. 

 

 

Lizeth Paz Cisneros 

Auxiliar Judicial  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1063 

Radicación: 760013110010-2022-00183-00 

 

Santiago de Cali, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se ha presentado demanda de Permiso de Salida del País con 

residencia en el exterior formulada mediante apoderado judicial por la 

señora GINA LIZETH MERCADO RAMOS, contra el señor BRAYAN 

RAMIREZ GONZALEZ.  

 

Estudiada la demanda, se observa que una vez subsanada dentro 

del término legal, reúne los requisitos formales exigidos para su 

admisión, así las cosas, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali.  

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Permiso de Salida del País con 

residencia en el exterior, formulada mediante apoderado judicial por 
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la señora GINA LIZETH MERCADO RAMOS, contra el señor 

BRAYAN RAMIREZ GONZALEZ.  

 

SEGUNDO. Ordenar la notificación personal al demandado y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

para que la conteste. 

 

TERCERO. Ordenar la citación de la Defensora de Familia, adscrita 

al Despacho, a fin que haga parte dentro del proceso, en defensa de 

los intereses de la menor B.L.R.M.    

 

CUARTO. Notificar este auto admisorio al Sr. Procurador Judicial 

8º de Asuntos de Familia, para que en su condición de Agente del 

Ministerio Público intervenga en el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 

 

03 
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Firmado Por:

 

 

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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